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Fondos Participativos de Grandes Montos
1) Objetivo

Financiar proyectos de tipo académico, social, político, cultural, religioso y/o deportivo que nazcan de la iniciativa de los estudiantes de de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, con el objetivo de abrir instancias de participación estudiantil y vinculación con el medio.

2) Del Alcance de los Fondos

· A diferencia de los Fondos Participativos mensuales, estos buscan financiar proyectos que requieran una mayor cantidad de recursos. Cada proyecto, por lo mismo, debe solicitar por medio de estos fondos una cantidad sobre $80.000, hasta un máximo de $250.000. El total de dinero a repartir será de $750.000.
· Los Fondos Participativos no financiarán: fiestas, compra de bebidas alcohólicas, becas y/o implementación mobiliaria. La razón de esta decisión, es que dichas actividades no se condicen con los objetivos que buscamos promover a través de los Fondos Participativos.

· Los resultados serán publicados en la página web de la federación y se enviarán a los CEE/CAA para su difusión. La fecha de publicación de estos será avisada oportunamente por la Mesa Ejecutiva. 
· Una vez asignado el monto, los encargados del proyecto tendrán un plazo de 20 días hábiles para el retiro del dinero, en el caso de no efectuarse dicho retiro, se cancelará la asignación.

· Todo proyecto financiado, debe señalar en su propaganda a la FEPUCV como auspiciadora de la actividad correspondiente. A este respecto, señalamos que se realizará un monitoreo por parte de los representantes de la FEPUCV.
· La cantidad de proyectos a entregar estará consensuada por el Comité Evaluador, de acuerdo al total a repartir. 
3) Formalidades de postulación

Las formalidades que tomaremos en cuenta para aceptar la postulación al Fondo Participativo son las siguientes:

· El periodo de postulación será  designado y avisado con prontitud por la  Mesa Ejecutiva y debe ser entregado en las dependencias de la Federación, dentro de los horarios de atención de la misma. No habrá plazos extemporáneos de postulación a los señalados. 
· Todos los proyectos que se presenten deben cumplir con rellenar el formulario de postulación adjunto a estas bases.

· Luego de asignado el monto, se dará un plazo máximo de 90 días para su realización. 

· La rendición de cuentas deberá realizarse en un plazo no mayor a quince días hábiles después de ejecutado el proyecto, según lo especificado en la ficha de postulación. En el caso de que la rendición de cuentas no se realice en el plazo estipulado, los proyectos futuros provenientes de la misma carrera no podrán postular a estos fondos.
· La rendición de cuentas debe efectuarse entregando las copias originales de las boletas. 
4) De los requisitos

· El proyecto deberá señalar el impacto que tendrá en los estudiantes, en la comunidad académica de la carrera o facultad, en la comunidad universitaria en general, y/o en la región.

· Los ejecutores deberán indicar si cuentan con el patrocinio de alguna autoridad de la Escuela, Instituto o Facultad u otro representante académico.

· Deberá señalarse claramente el valor del aporte solicitado y los gastos que se cubrirán con los recursos requeridos, agregando las cotizaciones de los mismos. En caso de no presentar las cotizaciones el proyecto será rechazado automáticamente. 
5) De los criterios de evaluación


Los aspectos que se tomarán en cuenta para la evaluación de los proyectos son los siguientes: impacto, Innovación, factibilidad y presentación escrita. En específico, estos puntos se evaluará entendiendo estos conceptos como:

· Impacto (40%).

El proyecto presentado debe ser capaz de cubrir una necesidad específica de algún sector de la población. Además se busca que la repercusión sea amplia en la comunidad estudiantil y a nivel social, tanto directa como indirectamente. 
· Innovación (20%)
Entendiéndose por este punto la novedad de la propuesta. Cómo se diferencia de otras similares y presenta una manera diferente de abordar la necesidad que busca cubrir. 
· Factibilidad (20%)
Se evaluará la viabilidad del proyecto, tanto a nivel de su materialización, como también que sean coherentes los  objetivos planteados con el diseño del proyecto. 

· Presentación escrita (20%)
El proyecto debe presentar un desarrollo coherente de las ideas, además de un título que englobe de manera correcta el objetivo general. Además se evaluará la redacción y ortografía del mismo. 
6) De la comisión evaluadora

La comisión evaluadora estará conformada de la siguiente manera: 
· Un representante de la Mesa Ejecutiva. 

· Cuatro representantes de CEE/CAAs, electos en Consejo de Presidentes: 
La comisión evaluadora entregará los resultados, especificando en ella las observaciones y calificaciones de cada proyecto. 
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FORMULARIO DE POSTULACIÓN

FONDOS PARTICIPATIVOS DE GRANDES MONTOS

PRIMER SEMESTRE - 2011

1. PRESENTACIÓN

Nombre del Proyecto:

	


RESPONSABLE  DIRECTOR DEL PROYECTO:

Nombre
:

Carrera
:

Teléfono
:

e – mail
:

Montos del proyecto:

	Solicitado a FEPUCV
	Aportado por Ejecutores
	TOTAL

	
	
	


2. contenido y propuesta

2.1  Fundamentación del Proyecto (¿en qué consiste?)

	


2.2 Alcance del proyecto (Público objetivo)

	


2.3  Objetivos Generales (¿qué es lo que se busca?)

	


2.4  Objetivos específicos

	


Planificación del proyecto*

	                          Fecha

Actividad
	Mes1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


* propuesta de carta Gantt, se pueden modificar los tiempos, por ejemplo semana 1, semana 2, dependiendo de los tiempos del proyecto. Nota: se solicita complementar con fechas tentativas.

Presupuesto 

	ITEM
	COSTO

	Item 1
	$

	Item 2
	$

	Item 3
	$

	...
	

	TOTAL
	$


* Adjuntar Cotizaciones

